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Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2020-2021 
 
Electoral Platforms of Political Parties and Coalitions and Citizen Participation in the 
Federal Electoral Process 2020-2021 
 
Los partidos políticos y las coaliciones que se construyen son tradicionalmente el 
principal medio de participación política legal, si bien es cierto que ya no es el único, 
pero por el papel predominante que ostentan en las estructuras de poder en 
cualquier país, son las vías que permiten que la ciudadanía tenga una intervención 
en los asuntos públicos. Ese es el sentido de la definición como entidades de interés 
público consagrada en el artículo 41 Constitucional.  
 
Pero los postulados normativos no han sido respaldados regularmente por las 
propuestas que formulan esos partidos políticos y las coaliciones. Principalmente 
durante las elecciones construyen plataformas electorales a los que estan obligados 
presentar ante la autoridad electoral como el documento que incluye su propuesta 
ajustada a sus documentos básicos. 
 
En estas plataformas se consideran varios temas de interés general como es lo 
económico, sobre agricultura, medio ambiente, actualmente sobre la cuestión 
sanitaria, seguridad pública, entre otros, y en todo momento se escuchen voces en 
los medios de comunicación la referencia a tomar en cuenta a la sociedad, pero 
poco se clarifica sobre las acciones en concreto a realizar. 
 
El objetivo del presente artículo, entonces, propone realizar un análisis de los 
planteamientos formales que se han formulados por las coaliciones respecto a las 
propuestas en materia de participación ciudadana que ofrecen como partidos 
políticos y coaliciones, ya sea para la propia campaña como para el futuro. Se trata 
de identificar si existen propuestas para acrecentar las capacidades de la sociedad 
mexicana en el ejercicio de sus derechos políticos. 
 
Lo anterior permitirá desarrollar una evaluación de las propuestas partidistas en sus 
plataformas electorales tanto de aquellos que formularon coaliciones como los que 
no lo hicieron. Pero adicionalmente, permitirá mostrar los compromisos adoptados 
por esas entidades públicas en el vínculo con la sociedad. 
 
Todas las fuerzas políticas se expresan hacia el electorado en los temas en 
mención, pero pocas veces se señala los cómo se alcanzarán esas propuestas y en 
todo caso si existen desde sus propuestas o solamente son expresiones verbales 
para alcanzar el voto. 
 
RESUMEN: Los partidos y coaliciones hacen posible la inclusión de las personas 
en los asuntos públicos concretizando el carácter de entidades de interés público 
en términos del artículo 41 constitucional. En este sentido, resultante pertinente 
analizar las vías propuestas por ellos para la participación ciudadana en el Proceso 
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Electoral Federal 2020-2021 y valorar si solamente son expresiones que promueven 
su voto o existen propuestas reales útiles a la ciudadanía. 
 


